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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

55489 ARCANO PARTNERS FUND, FI
(FONDO ABSORBENTE)
JUNO INVERSIONES 2014, SICAV, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA).

Anuncio de Autorización de Fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26.4 de la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, se informa que, con fecha
15 de septiembre de 2017, la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)
autorizó la fusión por absorción de la sociedad de inversión Juno Inversiones 2014,
SICAV, S.A. (inscrita en el correspondiente registro de la CNMV con el número
3704), por el fondo de inversión Arcano Partners Fund, FI, clase P (inscrito en el
correspondiente registro de la CNMV con el número 5161).

Madrid, 18 de septiembre de 2017.- El Director General de Arcano Capital,
SGIIC, S.A.

ID: A170068335-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-09-25T17:27:59+0200




